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Bogotá, D. C.,                                      

Señores
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Att. Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
Ciudad


Asunto: PRÉSTAMO DE ELEMENTOS ORTOPÉDICOS

De manera atenta solicito al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República el préstamo de un elemento ortopédico para la persona beneficiaria relacionada en este documento, el cual me comprometo a conservar y devolver en las mismas condiciones, en un término de (____) días y en caso necesario, solicitar prorroga dentro de los cinco (5) días antes del plazo pactado (Tiempo máximo del préstamo: 90 días calendario).

	Información del funcionario solicitante

	Nombre y apellidos
	
	c.c.
	

	Dirección residencia
	

	Teléfono fijo y celular
	

	Dependencia
	
	Cargo
	

	Teléfono oficina
	
	Extensión
	

	Correo electrónico
	

	Elemento Ortopédico

	Silla de Ruedas
	
	Muletas
	
	Bastón
	
	Caminador
	

	Descripción del elemento
	

	Fecha de entrega
	
	Fecha de devolución
	
	Prórroga
	



En el evento de incumplimiento o pérdida del elemento recibido, me comprometo a cancelar el valor total del avalúo, al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.



__________________________________________		
Nombre y firma del funcionario que autoriza
Cargo: ________________________________	



   _________________________________	___________________________
Nombre y firma funcionario                                         Firma del Funcionario de recibe
del Centro médico entrega.


[bookmark: _GoBack]*Para la entrega del elemento ortopédico, el funcionario solicitante debe anexar fotocopia del carné que lo acredita como funcionario y cédula de ciudadanía.
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